
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

 

Para la Sesión Pública  que celebra la Comisión 

Permanente de la Quincuagésimo Novena  

Legislatura del Honorable Congreso del  

Estado Libre y Soberano de Puebla 
 

 

Martes 03 de Mayo de 2016 

 

 

 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública de la Comisión Permanente celebrada el 

veintinueve de abril del año dos mil dieciséis. 

 

2. Lectura del Extracto de los Asuntos Existentes en Cartera. 

 

3. Lectura del ocurso y anexo del Ciudadano Guadalupe Díaz Castro, vecino del 

Municipio de Tecamachalco, Puebla, por el que expone supuestas irregularidades 

en la actuación de diversos servidores públicos adscritos al Distrito Judicial de 

Tecamachalco y del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

4. Lectura de los ocursos de alumnos del Bachillerato General Oficial Vicente Suárez 

Ferrer de la ciudad de Puebla, por los que exponen los problemas sociales y de 

servicios públicos de su comunidad, entre otros. 

 

5. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta la Diputada Geraldine González 

Cervantes, integrante del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 

México de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla.  
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6. Lectura de los oficios DGAJEPL/851/2016 de los Presidentes de las Comisiones 

Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y el de Transparencia y Acceso 

a la Información; así como del DGAJEPL/852/2016 de los Presidentes de las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Asuntos 

Municipales de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, por el que solicitan se convoque a una 

Sesión Extraordinaria.  

 

7. Lectura de las efemérides correspondientes al mes de mayo. 

 

8. Asuntos Generales.   


